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CONCESIONARIIA VJAL UNiÓN DEl SUR
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CORPORACiÓN REGIONAL AUTÓNOMA DE NARIÑO
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CORRESPONDENCIA RECIBIDA
Radicado' 1<-02-2019111503595
Fecho: 15/111201905:17:02p. m,

~~~~~¿~~:CONCESIONARIA.VIAL UNION DEL SUR
DESCRlPClON DE LOS ANEXOS: NI~

ASUNTO: DERECHO DE PETICiÓN

Yo, Fra Marina Elizabe,thVaHejo lbarra, tdentíñcadacon cédula de ciudadanía.número 36.995.536
expedida en el municipio de lpíates, en ejercicio del derecho de petición que consagra el articulo
23 de la Constitución Política de Colombia. Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas
concordantes, por medio del presente me permito soncnar se atienda la pención que rnásaceíante
formulare, de conformidad a. los síguientes

HECHOS:

ELdia domingo 10 de noviembre el preoio de mi propiedad identificado con el nombre MARITE,
ubicado en el Correqímíento.oe San Juan sector vía a Contadero {Frente al Cementerio) en donde
el Concesionario viene desarrollando actividades constructivas, en específico la construcción de
un terraplén denominado TR 170 Yanexo a este la ccnsíruccién de un ZOOME, por causa de las
precanas medidas de manejo hidráulicas y debido a que esta actividad constructiva carece de
medidas da manejo de las aguas de escorrentía y por cuenta de las lluvias en la zona, mi precto
se víó afectado por la incontrolable avalancha' que arrastro matenat depositado en los
mencionados sitios donde el concesícnarto ejecuta sus actMoades constructivas, esto conllevó a
la afectación irreparable de mi propiedad en donde consecuentemente se afectaron arboles
frutales, plantas ornamentales, área verde, acceso,a mi predio, daño del motor de la puerta de
acceso automatizada a mi predio, además del daño moral y psiooíóqico que se deriva del

Constante temor en que con cada lluvia mi predIo vuelva a ser afectado por el acarreo'de material
de excavación que el Concesionario ha depositado en el predio vecino a mi propiedad.

Sumado a lo anterior, y por causa de las deficientes medidas de manejo hidráulicas,
constantemente me he' visto afectada con el permanente depósIto de tierra y iodo sobre la
rachada principal de mi vivienda, por lo cual he debido contratar a una persona para que
diariamente realice el retiro de estos materiales que además de ensuciar mí predio, para cuando,
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la puerta eléctrica funcionaba esta debía tener una limpieza especial ya que constantemente se
atascaba e impedfa el funcionamiento normal. Situaci6n que hice conocer por meeic de una
queja en fa oficina de reclamos de San Juan.

Al finat de este derecho de petición anexo registro fotográfico que demuestra lo anteriormente
expuesto.

PETJCION:

a) Se socialicen los diseños de las obras que el concesionario viene desarrollando en el
sector.

b} Se socialicen las obras de drenaje y que darán manejo hidráulico a todas fas aguas de
escorrentía evitando fas mencionadas afectaciones.

e) Se construyan obras que garanticen el descole de las aguas de escorrentfa de manera
técnlca y aproalada, salvaguardando la integridad de mi propiedad y la de los vecinos del
sector.

d) Se me indemnice por todas las afectaciones tanto económicas y morates que el
Cocesionarlo ha generado por la omisión en tomar las medidas técnicas y de seguridad
quegaranticen un adecuado manejo de las aguas de escorrentfa en el sector. Afectaciones
avaluadas de la siguiente manera:

Plantas frutales y ornamentales. recuperación de la capa vegetal de la entrada. motor
eléctrico, recuperación del portón de lámina, recuperación de la fachada de la casa,
recuperación del patio interno. recuperación de jardines internos, trabajadores pagados
para mantener el ingreso libre de materiales. dias de trabajo no Jaborados de la suscrita
por estar atendiendo estas inundaciones que se han venido generado desde el domingo
10 de noviembre. Valor total Veinte millones de pesos ($20.000.000)

e) Se garantice la permanente limpieza y retiro del material que desprenden los vehículos del
Concesionario cuando transitan sobre la vía, y que el barro ha generado contaminación en
el aire y en el entorno.

f) Que la interventorIa de la Dobla Calzada Rumichaca Pasto, sea el garante de que los
trabajos que ejecuta el Concesionario se realicen de manera adecuada.

g) Que la Agencia Nacional de Inñaestrucíura, realice control y seguimiento a las obras que
deba ejecutar el Concesionario para garantizar la no afectacIón de los predIos.
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h) Que la Agencia Nacional de Licencias Ambientales realice eJcontrol sobre las obras que
ejecuta la ANI de manera que antes. durante y después del proceso constructivo se
garantice la seguridad y se minimice el Riesgo sobre los predios afectados.

i) Qu:eLa Agencia Nacional de Licencias Ambientales, Agencia Nacional de Infraestructura.
La ínterventorta d.el Proyecto y CORPONARI~O. reallcen control y sequmiento periódico
sobre las medidas de mitigación de contarnlnacíón auditiva y del aire que' implemente el
conceslonerlo.

j) la Agencia Nacional de licencias Ambientales. Agenda Nacional de Infraestructura. la

ínterventorta d,el Proyecto y CORPONARIÑO, verifiquen el correcto císeño y ejecución de
las obras que deban construirse para darle manejo adecuado a las aquas de sscorrentla
generadas durante y después del proceso constructivo de la vía. de manera que se
garantice la seguf'idad y tranquilidad de' los habitantes del sector que hoy viene síendo
afectados en especlaí de mi predio,

ANEXO

R.EGISTRO FOTOGRÁFICO

AFECTACiÓN EN EL INGRESO DE LA VNIENDA:
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OBRAS QUE EJECUTA LA CONCESIONARIA- NO EXISTEN OBRAS PARA EL MANEJO DE
.AGUAS LLUVIAS

_j_



AFECTACiÓN EN LOS LINDEROS DE LA PROPIEDAD;
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AFECTACiÓN EN EL INTERIOR.DE LA VIVIENDA:
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Atentamente:
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FRA MAR~L~~'ABETH VALLEJOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIBAR R A

Cédula: 36.995.536 de Ipiales
Celular: 311 4621185
Mai.l: pastoger:encia@eliturs.com
Dirección de correspondencia: Calle 18 27-74 Pasto
Dirección de vivienda afectada: e 88-71 El Boquerón - Corregimiento de San Juan - Municfpio
de Iplales


